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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente informe profesional analiza los problemas jurídicos detectados a partir 

de la escasa aplicación de la “detención judicial” en caso de flagrancia, como 

alternativa al requerimiento fiscal de “prisión preventiva” en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Este, durante el año 2021. La motivación de este trabajo obedece 

a la presunta vulneración del “derecho a la libertad, la presunción de inocencia y el 

debido proceso del imputado por la aplicación indiscriminada de la “prisión 

preventiva”, motivada básicamente por el limitado plazo con que cuenta el 

Ministerio Público (hasta cuarenta y ocho horas) para determinar la procedencia del 

proceso inmediato. En consecuencia, a partir de nuestra experiencia profesional 

como personal del turno penal, nos proponemos i) exponer la problemática procesal 

y de derechos que se subyace en el abuso utilitarista de la prisión preventiva; y ii) 

evidenciar la posibilidad jurídica de aplicar el inciso 6 del art. 266° del NCPP. 

Finalmente, concluiremos que el uso indiscriminado de la “prisión preventiva” 

atenta contra el espíritu garantista del nuevo Código Procesal Penal.  

 

Palabras clave: Detención judicial, flagrancia, prisión preventiva, derecho a la 

libertad, presunción de inocencia 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

 

«Fiat Iustitia ne pereat mundus» 

(«hágase Justicia para que no perezca el mundo») 

Georg Wilhelm Friedrich Hegel 

 

 

Desde el año dos mil seis y gracias a un trabajo conjunto del MININTER 

(Ministerio del Interior), el MEF (Ministerio de Economía y Finanzas), el MINJUS 

(Ministerio de Justicia), el Poder Judicial, el Ministerio Público y la Policía Nacional del 

Perú, se viene constituyendo un nuevo modelo acusatorio o de corte garantista procesal 

que apunta a la eficiencia y la celeridad en el servicio de justicia, pero en estricto respeto 

de sus derechos fundamentales; oponiéndose (en teoría) a nuestro viejo modelo de tipo 

inquisitivo y burocrático, caracterizado por su lentitud y la vulneración de los derechos 

fundamentales de las partes (Hernández, 2015).  

Este garantismo procesal, corresponde a una corriente filosófica y jurídica que 

antepone la norma constitucional y los derechos fundamentales que la presuponen, a 

cualquier “interpretación particular” de los operadores de justicia, a fin de establecer 

claramente las garantías procesales que regirán el devenir de la causa; de esta manera:  

El garantismo procesal de justificación constitucional supone la puesta en 

práctica de las garantías que en las leyes procesales se contienen, 

conjuntamente con las que poseen proyección constitucional, a través de 

una postura garantista plenamente comprometida con la realidad 

constitucional de aquí y ahora. Surge, de este modo, la conceptuación del 

proceso como sistema de garantías procesales (Lorca, 2009, p.8).  
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Precisamente con la aparición del Nuevo Código procesal Penal (en adelante 

NCPP), nuestro derecho penal se integró a esta tendencia latinoamericana, que desde el 

año 2004 viene produciendo nuevas y dinámicas normas de investigación y juzgamiento; 

de esta manera países como Argentina, Paraguay, Chile, Bolivia y otros, vienen 

acomodando su normativa penal a lo estipulado en materia de derechos fundamentales, 

en acuerdos internacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(1948), la Convención Americana de Derechos Humanos ( (Alfaro Tinajeros, 

2019)1978), entre otros referentes a los derechos civiles y políticos.  

En el Perú como en el resto de países de la región estos principios garantistas están 

recogidos en nuestra Constitución Política; en consecuencia:   

El proceso penal está revestido de diversas garantías de reconocimiento 

constitucional que, como se ha relevado, buscan no sólo otorgar al 

procesado un marco de seguridad jurídica, sino en última instancia 

mantener un equilibrio entre la búsqueda de la verdad material y los 

derechos fundamentales del imputado, los cuales constituyen un límite al 

poder punitivo estatal, cuya protección y respeto no pueden ser ajenos a 

una justicia penal contemporánea. Este conflicto de intereses se presenta, 

por ejemplo, cuando existe la necesidad de implementar 

procedimientos más eficaces de persecución penal ante la gravedad 

que revisten ciertas conductas delictivas, pero cuya legitimidad puede 

relativizarse (Caro, 2006, p. 102) 
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Bajo esta premisa garantista, nuestro “nuevo” código procesal penal dividió el 

proceso penal común en tres etapas claramente diferenciadas: Investigación Preparatoria, 

Etapa Intermedia y de Juzgamiento; poniendo en cada una de ellas especial énfasis en el 

respeto y la promoción de los principios de contradicción e igualdad, la garantía de la 

oralidad, inmediación, publicidad y la libertad del imputado, la presunción de inocencia 

y el debido proceso. 

De esta manera nuestro nuevo sistema penal propicia:  

Jueces predeterminados, excluyendo a los jueces Ad-Hoc, ya que la ley 

debe de predeterminar que juez será el sujeto  imparcial y sometido 

solo a la ley (independencia), garantizando además que todo 

incriminado tenga el derecho a la defensa técnica; que el acusado debe 

conocer quién es su acusador y cuáles son los cargos que se le imputan 

(principio de imputación necesaria): que el proceso no sea secreto sino 

que debe ser eminentemente público, para que así la sociedad pueda ejercer 

un control indirecto sobre la administración de justicia; que toda 

resolución que emita un órgano jurisdiccional deba estar debidamente 

motivada y sobre todo ser el resultado de una análisis lógico y crítico sobre 

las pruebas que han demostrado los hechos manifestados por las partes de 

manera fehaciente (Neyra, 2010, p. 3)  

Esta nueva estructura jurisdiccional en nuestro NCPP se viene implementando 

progresivamente entre los veinticuatro distritos judiciales del país; atribuyendo la 

primacía de la actuación punitiva al Ministerio Público, y sustituyendo la presentación de 

argumentos escritos por su oralización en audiencia.  



  APLICACIÓN DE LA DETENCIÓN JUDICIAL EN CASO 

DE FLAGRANCIA. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

LIMA ESTE – ZONA A, 2021.   
 

 

 

Aliaga López, Juan José  Pág. 11 

 
 

Sin embargo, dicha implementación no ha estado exenta de limitaciones y 

problemas; así tenemos que, en los últimos años, el aumento sostenido de los índices de 

delincuencia incrementó también de forma directamente proporcional la carga procesal 

entre los órganos jurisdiccionales, perjudicando la prestación del servicio de justicia:  

En un principio, un alto número de casos ahoga el funcionamiento del 

despacho judicial. Si hoy un juzgado funciona bien pero mañana le 

empieza a llegar una cantidad de casos que supera lo normal, lo más 

probable es que disminuya la calidad de su trabajo en términos de, por 

ejemplo, el tiempo que demora en calificar una demanda, en emitir una 

resolución o en incorporar algún escrito de las partes al expediente judicial. 

Todo acto, procesal o administrativo, tenderá a ser más lento, porque, 

además, el juez promedio no está formado para emprender una gestión 

administrativa profesional de su despacho (Hernández, 2008, p. 11). 

Esta ingente sobrecarga procesal también afecta la labor del personal del 

Ministerio Público; tal como dio a conocer en el año 2016 el ex fiscal de la nación Pablo 

Sánchez Velarde indicando que, entre las múltiples necesidades de su entidad en materia 

de infraestructura y de personal técnico (peritos), además urgía elevar su presupuesto a 

fin de contratar alrededor de 440 fiscales más, en todos los niveles (provinciales, 

provisionales y auxiliares) para poder enfrentar el problema de la sobrecarga procesal (LP 

Pasion por el derecho, 2016). 
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Esta preocupación por la eficiencia y la celeridad en la prestación del servicio de 

justicia tanto en sede jurisdiccional como en el Ministerio Público, responde al modelo 

de gestión por resultados, que viene implementando el Estado peruano para mejorar la 

gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del 

ciudadano. En este escenario de gestión por resultados, la eficiencia y la celeridad se 

miden por indicadores de productividad, así tenemos que:  

El nivel de producción mide el porcentaje de denuncias resueltas con 

relación a la carga total de denuncias, evaluando el eficiente y oportuno 

servicio del Sistema de Justicia Penal. Este nivel debe ser analizado 

conforme a la progresividad de la implementación y, por consiguiente, de 

la carga procesal que ingresa al nuevo sistema en relación a los Distritos 

Judiciales que se van implementando. Para determinar el nivel de 

producción anual, se mide el porcentaje de denuncias resueltas en el 

Sistema de Justicia Penal en el año actual, con relación al número de 

denuncias ingresadas en el mismo período y las denuncias pendientes 

del año anterior (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos , 2016, p. 

43) 

Ahora bien, los informes oficiales (como es de esperar) dan cuenta del éxito de la 

implementación de nuestro NCPP de corte garantista a nivel nacional pese a las 

limitaciones señaladas, sin embargo, como personal de “turno penal” en la Corte Superior 

de Justicia de Lima Este, durante el año 2021; pudimos advertir, una problemática de 

derecho relacionada a la presunta aplicación de la prisión preventiva, con una motivación 

aparente (insuficiente), la cual atenta contra el debido proceso, así como contra la libertad 

y la presunción de inocencia de los imputados (Alfaro Tinajeros, 2019).  
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Esto ocurriría básicamente cuando el personal fiscal a fin de “ganar tiempo” ante 

el inminente vencimiento de los plazos de ley para la detención de los imputados por 

delito flagrante, solicitan esta medida restrictiva forzando muchas veces su aplicación, 

existiendo otras menos gravosas y más idóneas en cada caso, como la detención 

preliminar, y especialmente la detención judicial en caso de flagrancia, recogida el 

artículo 266° NCPP (2023).  

Es cierto, que en estos casos también juegan en contra la ingente carga laboral de 

la Policial Nacional (PNP) que, sumada a su falta de recursos humanos y logística, 

provoca múltiples retrasos en las actuaciones de investigación en el estadio preliminar, 

tal como da cuenta la data publicada por la Defensoría del Pueblo en el 2019:  

Efectuado el cruce entre el número de efectivos policiales de los 

departamentos a nivel nacional y la incidencia delictiva y la densidad 

poblacional, se concluye que el personal policial es insuficiente. El 33% 

de los departamentos no cuenta con personal capacitado para la atención a 

niños, niñas y adolescentes. Los departamentos comunican las denuncias 

recibidas en un 77% de forma inmediata, en un 21% dentro de las 24 horas 

y en un 2% en el día de haberlas recibido. El Ministerio Público devuelve 

las carpetas fiscales, con las diligencias que deben llevar a cabo los 

departamentos en un 50% en un tiempo de más de 30 días, en un 29%, 

entre 01 y 05 días y en un 21%, en más de 10 días (Defensoría del Pueblo, 

2019, ps. 63-64) 

Como se sigue de la glosa anterior, toda parece indicar que el problema de la carga 

procesal y las limitaciones presupuestarias a nivel jurisdiccional, fiscal y policial, estaría 

“obligando” hasta cierto punto a los fiscales (según la propia opinión de algunos de ellos) 
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a solicitar mayoritariamente la prisión preventiva como una forma de “ganar tiempo” a 

fin de cumplir con los plazos establecidos, y poder realizar las respectivas diligencias de 

investigación en esta etapa, y no verse en la necesidad de poner en libertad a los detenidos, 

sobre todo en los “casos mediáticos”; en ese sentido la prisión preventiva a pesar de ser 

por definición doctrinal una medida de ultima ratio por el contrario estaría usándose de 

forma indiscriminada:  

Esto puede interpretarse desde dos puntos de vista: por un lado, puede 

reflejar una tendencia judicial a imponer prisión preventiva en casi todos 

los casos que pasan por una audiencia para tal efecto. Por el otro, podría 

argumentarse a favor del Ministerio Publico, en el sentido de que solo hará 

el requerimiento respectivo en aquellos casos en los que lo considera 

necesario y se ve en capacidad de justificar la medida. En todo caso, de los 

272 casos analizados para el presente trabajo, pudo confirmarse que 196 

tuvieron, en algún momento, al menos una audiencia de prisión preventiva. 

De estos, en 123 casos (62,7%) el pedido del fiscal fue declarado fundado 

en primera instancia (De la Jara, y otros, 2013, p. 25). 

En consecuencia, esta medida cautelar:   

Se ha visto desnaturalizada, incluso al ser considerada como una (especie 

de) “deporte nacional”, porque al aplicarse se coloca al imputado en las 

mismas condiciones carcelarias, que tiene un condenado con sentencia 

firme, afectando los derechos fundamentales reconocidos a toda persona, 

es decir, en su integridad, en su dignidad, incluso limitando el normal 

ejercicio económico, y lo peor aún la separación de su familia, la 
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exposición a entornos de violencia, insalubridad y hacinamiento, y la 

estigmatización que esta sociedad no perdona (Alfaro, 2019, p. 5). 

Esto es especialmente grave para nuestro sistema penal de corte garantista ya que 

se estaría violentado los derechos fundamentales de los imputados, en el extremo del 

derecho a la libertad, la presuncion de inocencia y el debido proceso, en aras de no 

“perjudicar la productividad” del Ministerio Público, ya que como expediente nuevo 

ingresado al Sistema Integrado Judicial (SIJ) valida el trabajo fiscal que se refleja en los 

indicadores recogidos en su Sistema de Gestón Fiscal (SGF); sin embargo, como se sigue 

de nuestra argumentación, no se puede contraponer una supuesta “defensa de la 

productividad fiscal o jurisdiccional” a la naturaleza garantista del NCPP.  

Sobre este último punto, recordemos que el parrafo E, del inciso 24, del articulo 

2° de nuestra Constitución señala  que toda persona debe ser considerada inocente en 

tanto no se halla declarado judicialmente su responsabilidad; en ese orden de ideas, la 

prisión preventiva no puede ser utilizada como una forma de “pena anticipada”, es decir 

que no se puede detener primero al imputado para poder investigarlo, sino que, bajo el 

nuevo CPP el Ministerio Público investiga primero para despues detener al imputado 

(Loza, 2013). En este escenario el juez, ya liberado de la carga de la prueba, debe decidir 

en audiencia y previo requerimiento fiscal la idoneidad del pedido de prision preventiva.   

Visto lo anterior queda claro que la Prisión Preventiva es una medida cautelar que 

busca sujetar al imputado al proceso penal en curso; y siendo que todavia no pesa sobre 

él una sentencia firme o consentida, se le presume inocente; por lo tanto se entiende que 

la aplicación de la Prision Preventiva debe ser juridicamente razonable; es decir, a traves 

de una resolución debidamente motivada que respete los respectivos principios de 

interpretación, como son: la proporcionalidad, judiciallidad, provisionalidad, gradualidad 
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y subsidiaridad (García, 2022). No obstante como hemos indicado antes, algunos 

representantes del Ministerio Público recurren principalmente a la Prision Preventiva por 

desconocimiento de la correcta aplicación de otras medidas restrictivas de la libertad, y  

en un exceso de pragmatismo terminan atentando contra la libertad del imputado y su 

derecho a la presunción de inocencia (Missiego, 2021).   

Es más, durante el ejercicio de nuestras funciones como personal del turno penal, 

advertimos ademas que el SIJ y el SGF no comtemplan la figura de la detención judicial 

en la casilla de ingreso de expedientes y casos nuevos respectivamente; ello implica que 

existe una gama limitada de figuras de detención o de medidas de restricción de la libertad 

entre las opciones de cada sistema; restringiendose asi la posiblidad de optar por medidas 

menos gravosas, y peor aún posiblmente direccionando al operador jurisidcional (menos 

instruido) solo hacia la prision preventiva, toda vez que por ejemplo, para poder ingresar 

un expediente que califica para la Detencion Judicial en caso de flagrnacia, solo puede 

dejarse una constancia a modo de “observacion” en una casilla de ocurrencias, ya que no 

existe como opción directa, como se puede apreciar en las Figuras N°01 y N°02.  

 

 



  APLICACIÓN DE LA DETENCIÓN JUDICIAL EN CASO 

DE FLAGRANCIA. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

LIMA ESTE – ZONA A, 2021.   
 

 

 

Aliaga López, Juan José  Pág. 17 

 
 

Figura N°01  

Nota: Sistema Integral Judicial – ingreso de expedientes nuevos (Poder Judicial del Perú , 2023) 

Figura N°02  

Nota: Sistema de Gestión Fiscal – ingreso de casos nuevos (Ministerio Público, 2023)  
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1 El derecho a la libertad  

Tal como esta establecido en el inciso 24 del artículo 2° de nuestra Carta Magna 

(1993) el derecho a la libertad personal o libertad individual nos remite a un abanico 

amplio de actuaciones que en resumidas cuentas podría sintetizarse en el derecho 

proceder de tal o cual manera mientras no esté prohibido positivamente por la normativa 

vigente; esto quiere decir, que no estamos ante un derecho absoluto sino que está sujeto 

a limitantes razonables y proporcionales; en ese sentido, en materia penal el derecho a la 

libertad supone la prohibición de la privación arbitraria de la libertad, siempre y cuando 

esta situación no sea consecuencia de la realización de un delito flagrante o de una orden 

judicial debidamente motivada (Landa, 2017) 

Esto queda perfectamente ejemplificado en la sentencia del Tribunal 

Constitucional correspondiente al Exp. 01324-2000-HC, en la que:  

Partiendo de la meditación de las pruebas obrantes en el expediente 

constitucional así como de las diligencias realizadas en el presente 

proceso, resultan plenamente acreditadas las aseveraciones efectuadas por 

la accionante de la presente causa respecto de los ciudadanos afectados en 

sus derechos, habida cuenta que: a) Del Atestado Policial N° 211-DINSE-

JESE-DAS-PNP obrante de fojas ochenta y siete a trescientos dieciocho 

de los autos, no consta de modo específico y objetivo que los ciudadanos 

en favor de quien se interpone la acción, hayan sido intervenidos a 

consecuencia de existir contra ellos un mandato judicial escrito y 

motivado, como tampoco en una situación de flagrante delito, sino que por 

el contrario y conforme se infiere de las declaraciones del Comandante 
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PNP Luis Ramos Hume y del Fiscal de Turno Richard Saavedra Luján, 

obrantes de fojas ochenta y dos a ochenta y cinco vuelta, aparece que su 

detención ha sido ejecutada en base a sospecha policial al habérseles 

encontrado en las inmediaciones de los lugares donde se produjeron 

diversos actos contrarios al orden público cometidos durante la secuela de 

la llamada "marcha de los cuatro suyos", realizada el veintiocho de julio 

de dos mil; b) Del contenido del atestado policial antes referido, y a 

diferencia de las actas de incautación obrantes en el mismo respecto de 

otros intervenidos en la misma fecha, no aparece que alguno de los 

ciudadanos a favor de quien se interpone la acción, haya sido encontrado 

en posesión de elementos materiales que acrediten la comisión de flagrante 

delito; c) De las papeletas de detención, obrantes de fojas doscientos dos a 

doscientos diecinueve, aparece que la detención se ha producido con el 

objeto de que se esclarezca la comisión de un delito, pero no porque 

efectivamente se haya intervenido a tales personas en el instante mismo 

que realizaban tales actos o huían de dicho lugar con el objeto de evadir la 

acción policial; d) Que la interpretación realizada por la Sala Corporativa 

Transitoria Especializada en Derecho Público respecto del tema de la 

flagrancia, resulta incorrecta, pues tal noción si bien se aplica a la comisión 

de un delito objetivamente descubierto por la autoridad o al momento 

inmediatamente posterior a su realización, en que se detecta al autor 

material pretendiendo huir del lugar de los hechos, tal hipótesis no puede 

ser forzada hasta el extremo de pretender que la simple cercanía al lugar 

donde acontece un delito, es por sí misma elemento objetivo que configura 
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dicha situación, pues con semejante criterio, todas las personas, 

incluyendo autoridades distintas a la interviniente, estarían inmersas en la 

pretendida flagrancia; e) Mucho más equivocada es todavía la 

interpretación del Primer Juzgado Corporativo Transitorio Especializado 

en Derecho Público, quien pretendiendo desconocer lo resuelto por el 

Tribunal, en la ratio decidendi de sentencias anteriores, busca justificar las 

detenciones producidas en el marco de la función preventiva 

correspondiente a la Policía Nacional conforme al artículo 166° de la 

Constitución Política del Estado; f) Que por tal motivo y reiterando los 

precedentes sentados con anterioridad, y a los cuales deben observancia 

obligatoria todos los jueces y tribunales de la República, conforme lo 

señala la Primera Disposición General de la Ley N° 26435 –Ley Orgánica 

del Tribunal Constitucional, este Tribunal ratifica que las variables de 

causalidad a los efectos de ejercer la potestad de detención, esto es, 

mandato judicial y flagrante delito, constituyen la regla general aplicable 

a todos los casos de detención, sea cual sea la naturaleza del ilícito 

cometido, de modo tal que las llamadas detenciones preventivas o 

detenciones sustentadas en la mera sospecha policial, carecen de toda 

validez o legitimidad constitucional; g) Por último, el hecho de que el 

Ministerio Público haya participado de alguna forma en las investigaciones 

realizadas, no convierte en legítimas las detenciones realizadas, pues dicha 

entidad ni sus representantes están facultados para convalidar actos de 

detención fuera de las hipótesis previstas por la norma fundamental, como 

se ha señalado en el fundamento 5 de la sentencia expedida en el 
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Expediente N.º 1107-99-HC/TC. (Sentencia del Tribunal Constitucional, 

2021, p. 2) 

2.2 El derecho a la presunción de inocencia  

Siguiendo a Benavente (2009), definimos la presunción de inocencia como 

aquella garantía individual y derecho fundamental por el cual la atribución verosímil de 

responsabilidades penales imputables por un delito, previamente deben ser determinadas 

por un tribunal competente en observancia irrestricta del debido proceso.  

A la luz de estas consideraciones el Tribunal Constitucional viene aplicando este 

principio-derecho como se aprecia a continuación:  

El Tribunal Constitucional considera que debe desestimarse la demanda, 

por las siguientes razones: a) Como se ha expuesto en los antecedentes de 

la sentencia, este Tribunal expidió la sentencia 0934-2002-HC/TC, 

mediante la cual se ordenó que se tramitase conforme a ley el incidente de 

recusación planteado por la recurrente contra el juez del Séptimo Juzgado 

Penal de Arequipa. b) No obstante, con fecha 20 de agosto de 2002, antes 

de que se notificara la referida sentencia, el Juez Penal para Procesos en 

Reserva, Dr. Eloy Zeballos Zeballos, dictó sentencia condenando a la 

recurrente como autora del delito contra la fe pública en la modalidad de 

falsedad material. c)   Si bien el incidente de recusación, por dudarse de la 

imparcialidad del juez, no fue tramitado como ordenó este Tribunal, se 

observa que la sentencia condenatoria expedida contra la recurrente, no fue 

dictada por el Juez del Séptimo Juzgado Penal, Dr. Segundo Mario Díaz 

Alvarado, quien finalmente fue recusado, sino, como se ha dicho en el 

ordinal anterior, por el Juez Penal para Procesos en Reserva (fs. 168). Lo 
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que significa que, en la práctica, las dudas sobre la falta de imparcialidad 

que se alegaron con la recusación planteada, y que este Tribunal estimó 

con la sentencia 0934-2002-HC/TC, desaparecieron, por lo que se ha 

respetado plenamente el derecho de ser juzgado por un juez imparcial. De 

otro lado, en lo que se refiere a los agravios que se derivan de no haberse 

valorado debidamente las pruebas que obran en el expediente penal 

(formulado con posterioridad a la interposición de la demanda, pero antes 

de que se formule el contradictorio, este Tribunal observa que si bien es 

cierto que no está dentro de sus atribuciones superponerse o sustituirse al 

ejercicio de atribuciones propias de los jueces penales, también lo es que, 

en casos donde exista una manifiesta arbitrariedad, sí puede evaluar si la 

condena impuesta a una persona se ha sustentado en una valoración 

adecuada y razonable de los medios de prueba actuados en el proceso 

penal, pues, de otro modo, el principio de presunción de inocencia, 

reconocido en el ordinal “e” del inciso 24) del artículo 2° de la 

Constitución, quedaría, por completo, desvirtuado. Como este Tribunal ha 

sostenido en la STC 010-2002-AI/TC, el principio de presunción de 

inocencia se despliega transversalmente sobre todas las garantías que 

conforman el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. Y, mediante 

él, se garantiza que ningún justiciable pueda ser condenado o 

declarado responsable de un acto antijurídico fundado en 

apreciaciones arbitrarias o subjetivas, o en medios de prueba, en cuya 

valoración existen dudas razonables sobre la culpabilidad del 

sancionado. El contenido esencial del derecho a la presunción de 
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inocencia, de este modo, termina convirtiéndose en un límite al 

principio de libre apreciación de la prueba por parte del juez, puesto 

que dispone la exigencia de un mínimo de suficiencia probatoria para 

declarar la culpabilidad, más allá de toda duda razonable. En el caso 

de autos, se alega que se habría infringido dicho derecho a la presunción 

de inocencia, pues la sentencia condenatoria se habría basado en la 

“incertidumbre sobre si la firma que obra en el contrato de consignación 

de compraventa, de fecha 22 de octubre de 1999 responde, o no, a la Sra. 

Luisa Paz Calienes” (fs. 95). La demandante considera que esa duda nunca 

pudo desvanecerse, pues si bien el juez ordenó que se realizara una pericia 

grafotécnica, ésta nunca se realizó, por lo que, de parte, ofreció una, que 

concluía en afirmar que “la firma que obra a nombre de doña Luisa Paz 

Calienes corresponde a esta persona”. Es decir, que la firma era auténtica 

y no había sido falsificada por la recurrente. El Tribunal Constitucional no 

comparte dicho criterio. En efecto, de una lectura de la sentencia de 2 de 

diciembre de 2002, expedida por la Sala Penal emplazada, se observa que 

la condena impuesta a la recurrente se sustentó no sólo en la prueba pericial 

practicada a nivel policial –y ratificada en el seno del proceso–, sino 

también en otros medios de prueba, como son la confrontación que tuvo la 

recurrente con don Abraham Humberto Rodríguez Rodríguez y la 

declaración testimonial de don Alberto Toribio Rodríguez Chávez. Por 

estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones 

que le confieren la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica, 

FALLA REVOCANDO la recurrida que, confirmando la apelada, 
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declaró improcedente la acción de hábeas corpus, y, reformándola, la 

declara INFUNDADA. Dispone la notificación a las partes, su 

publicación conforme a ley y la devolución de los actuados (Sentencia del 

Tribunal Constitucional, 2004, p.2) 

 

2.3 El derecho al debido proceso  

El derecho al debido proceso nos remite al control de la constitucionalidad que 

todo proceso penal, administrativo o procedimientos alternativos de resolución de 

conflictos deben tener; en ese sentido, el respeto al debido proceso asegura a cualquier 

justiciable o agraviado que el análisis de las cuestiones referidas a sus derechos e intereses 

se den dentro de los parámetros de razonabilidad y justicia tanto de nuestro derecho 

procesal penal como de nuestra constitución; en consecuencia:  

Un proceso judicial de cualquier tipo no resulta ajustado al debido proceso 

si es que no se respeta el derecho de defensa de cualquiera de las partes 

que participan en el mismo. Esto sucede, por ejemplo, si no se notifica a 

una de las partes; si se realiza la presentación extemporánea de un medio 

de prueba relevante para resolver la controversia; o cuando la resolución 

que resuelve incorporar el medio de prueba ofrecido se notifica 

equívocamente a alguna de las partes, ya que el afectado con la actuación 

del juez no podría pronunciarse sobre el medio de prueba ofrecido o, en su 

caso, cuestionar vía recurso la decisión judicial de incorporar tal medio de 

prueba al proceso (Landa, 2017, p. 174). 
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 En ese orden de ideas, el Tribunal Constitucional realiza precisa que:  

Ahora bien, el derecho fundamental al debido proceso no puede ser 

entendido desde una perspectiva formal únicamente; es decir", su tutela no 

puede ser reducida al mero cumplimiento de las garantías procesales 

formales. Precisamente, esta perspectiva desnaturaliza la vigencia y 

eficacia de los derechos fundamentales, y los vacía de contenido. Y es que 

el debido proceso no sólo se manifiesta en una dimensión adjetiva -que 

está referido a las garantías procesales que aseguran los derechos 

fundamentales-, sino también en una dimensión sustantiva -que protege 

los derechos fundamentales frente a las leyes y actos arbitrarios 

provenientes de cualquier autoridad o persona particular. En consecuencia, 

la observancia del derecho fundamental al debido proceso no se satisface 

únicamente cuando se respetan las garantías procesales, sino también 

cuando los actos mismos de cualquier autoridad, funcionario o persona no 

devienen en arbitrarios (Sentencia del Tribunal Constitucional, 2007, p. 3) 

2.4 La estructura del nuevo proceso penal  

Según el Ministerio Público ante los altos índices de afectación de la ciudadanía 

por la delincuencia, el desconocimiento casi generalizado de los procesados sobre sus 

derechos, y a la excesiva carga procesal, surge en el año 2004 nuestro nuevo modelo 

acusatorio contenido en el Nuevo Código Procesal Penal promulgado mediante Decreto 

Legislativo Nº957  (2004); que en atención a sus fundamentos constitucionales y las 

garantías procesales suscritas en los tratados de Derechos Humanos se enfoca en tres 

funciones procesales: persecución, defensa y fallo; asignando roles específicos para los 

sujetos procesales: juez, fiscal, imputado y defensor (Rodríguez, 2017).  
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Figura N°03 

Nota: Fases del proceso penal – NCPP (Ius latin, 2020) 

Como señala el artículo. 60° del NCPP (2023) en este nuevo modelo acusatorio el 

titular de la acción penal es el Ministerio Público, en consecuencia, es el fiscal quien 

conduce desde el inicio la investigación, practicando los actos de investigación que 

correspondan (asistido por la Policía Nacional), con el propósito de profundizar en las 

condiciones que corroboren una imputación, o si fuera el caso, permitan al acusado 

eximirse de responsabilidad penal, como se establece en el Protocolo de actuación 

interinstitucional de la unidad de flagrancia de la Policia Nacional del Perú (2022).    

Como se puede seguir de las líneas anteriores, -en teoría- nuestro NCPP debería 

asegurar la realización de procesos penales oportunos y transparentes, en un marco de 

respeto de los derechos fundamentales de las partes procesales, ya que el papel de los 

magistrados, fiscales, abogados y efectivos policiales en el referido código está 

debidamente definido y diferenciado; sin embargo, persiste una percepción negativa 

sobre el trabajo de los operadores de justicia:  



  APLICACIÓN DE LA DETENCIÓN JUDICIAL EN CASO 

DE FLAGRANCIA. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

LIMA ESTE – ZONA A, 2021.   
 

 

 

Aliaga López, Juan José  Pág. 27 

 
 

La sociedad peruana percibe que la justicia en nuestro país   es   lenta, 

ineficaz   y   que   se   siguen   procesos   ritualistas, engorrosos, 

fundamentalmente escritos que no conllevan a la solución oportuna y justa 

de sus conflictos dejando en muchos casos una sensación de impunidad 

y corrupción que incide negativamente en la imagen institucional del 

Poder Judicial, así como de los otros operadores de justicia (Vélez, 2020, 

p. 2).   

2.4.1. La etapa de investigación preliminar  

La primera etapa de nuestro modelo acusatorio se denomina “preparatoria” porque 

permite al Ministerio Público llevar a cabo los primeros pasos de toda investigación penal, 

a fin de acopiar los medios de prueba de cargo como de descargo, entiéndase: las primeras 

declaraciones, actuaciones investigatorias y el aseguramiento de los primeros elementos 

de prueba; que posteriormente serán decisivos a fin de se disponga el sobreseimiento de 

la causa, o se confeccione la pretensión punitiva que luego será sustentada durante  

el juicio oral (Rodriguez, Ugaz, Gamero, & Schönbohm, 2012).  

En ese orden de ideas el artículo. 65° del NCPP (2023) establece que:  

2) El Fiscal, en cuanto tenga noticia del delito, realizará -si 

correspondiere- las primeras diligencias Preliminares o dispondrá 

que las realice la Policía Nacional, 3) Cuando el fiscal ordene la 

intervención Policial, entre otras indicaciones, precisara su objeto y, de ser 

el caso, las formalidades específicas que deberán reunir los actos de 

investigación para garantizar su validez. La función de investigación 

estará sujeta a la conducción del Fiscal (Código Procesal Penal, 2023).  
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Como hemos indicado en esta etapa la actuación del imputado y su defensa se 

resume a la presentación de la información probatoria de descargo, y por su parte el 

magistrado tiene como función resolver los procedimientos cautelares (medidas de 

coerción) llevando a cabo labores de control y de tutela de derechos (Rodríguez, 2017), 

siguiendo esta secuencia:  

1. Conocimiento del hecho criminal  

2. Diligencias preliminares  

3. Mecanismos simplificadores (terminación anticipada, principio de 

oportunidad, proceso inmediato, acuerdos reparatorios, acusación directa)  

4. Formalización y continuación de la investigación preparatoria 

5. Actos formales de investigación 

6. Conclusión 

Un aspecto relevante para nuestro trabajo es que entre las novedades que introduce 

el NCPP durante la Investigación Preparatoria están los criterios que deben ser tomados 

en cuenta por los órganos jurisdiccionales a fin de seleccionar correctamente las medidas 

restrictivas de la libertad, que se pueden aplicar; por ejemplo, en materia de prisión 

preventiva es obligatoria la realización de una audiencia previa, antes de disponerse el 

encarcelamiento o no de un imputado.  
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2.4.2 La detención en el nuevo Código Procesal Penal  

Dentro del marco normativo nacional e internacional las medidas restrictivas de 

la libertad se definen por su carácter excepcional, es decir que solo son aplicables en casos 

de estricta necesidad, ya que nuestra Constitución (1993) garantiza el derecho a la 

presunción de inocencia y el derecho a la libertad, salvo en los casos previstos por la ley, 

y siendo esa la situación el detenido tiene que ser informado inmediatamente de forma 

escrita, acerca de las razones de su detención, tal como establece el apartado H, del inciso 

20, del artículo 2° de nuestra carta magna (1993).  En consecuencia, tenemos que a la luz 

del NCPP y nuestra constitución, la detención es:  

Una medida de carácter cautelar personal, que supone la privación de la 

libertad ambulatoria por un determinado periodo de tiempo y que 

comprende tanto el impedir a una persona abandonar un lugar, como 

conducirla contra su voluntad a otro. (…) la detención es pues una 

medida cautelar “personalísima y provisionalísima” sometida al 

principio de legalidad y proporcionalidad. Puede ser practicada por 

orden o disposición de la autoridad judicial y por los particulares y 

funcionarios de policía. En cuanto a los particulares la detención 

constituye una facultad, Para los funcionarios de la policía, la 

detención es una obligación cuando se ha provisto en la ley (Sanchez, 

1992, p. 118).  

En esta misma línea, el inciso 1, del artículo 253° del NCPP (2023) precisa que 

las medidas restrictivas de la libertad solo podrán ser aplicadas en el marco de un proceso 

penal y bajo las garantías previstas por este, a la luz de lo establecido por nuestra 

constitución y los tratados internacionales suscrito por el Perú en materia de derechos 
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fundamentales; dejando claro, además, que la limitación de un derecho fundamental sólo 

será posible cuando fuese indispensable, en la medida y por el tiempo estrictamente 

necesario, a fin de prevenir la obstaculización de la consecución de la verdad y reducir el 

peligro de reiteración delictiva, como se establece en el inciso 3, articulo 253 de nuestro 

Código Penal (2023) 

Asimismo, el artículo 254° del mismo cuerpo normativo estipula que, en caso de 

flagrancia, los jueces de Investigación Preparatoria, deben ordenar la aplicación de este 

tipo de medidas a través de autos debidamente motivados, previa solicitud del Ministerio 

Publico; estas resoluciones deben contener las siguientes características bajo sanción de 

ser declarados nulos:   

A. La exposición detallada del hecho, con la invocación de la normativa trasgredida. 

B. La explicación de los objetivos buscados y de los elementos de convicción en se 

sustenta la medida, citando además la normativa aplicable. 

C. La delimitación de la duración de la medida, bajo los recaudos de ley y de las 

garantías para su correcta ejecución.  

Adicionalmente el artículo 255° del mismo cuerpo legal estipula que:  

1)Las medidas establecidas en este Título, sin perjuicio de las reconocidas 

a la Policía y al Fiscal, sólo se impondrán por el Juez a solicitud del Fiscal, 

salvo el embargo y la ministración provisional de posesión que también 

podrá solicitar el actor civil. La solicitud indicará las razones en que se 

fundamenta el pedido y, cuando corresponda, acompañará los actos de 

investigación o elementos de convicción pertinentes. 2) Los autos que se 

pronuncien sobre estas medidas son reformables, aun de oficio, cuando 

varíen los supuestos que motivaron su imposición o rechazo. 3) Salvo lo 
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dispuesto respecto del embargo y de la ministración provisional de 

posesión, corresponde al Ministerio Público y al imputado solicitar al Juez 

la reforma, revocatoria o sustitución de las medidas de carácter personal, 

quien resolverá en el plazo de tres días, previa audiencia con citación de 

las partes (Codigo Procesal Penal, 2023, articulo 255°, incisos 1,2 y3) 

Entendida la figura de la detención en nuestro NCCP debemos examinarla ahora 

a la luz del concepto de la flagrancia y del Decreto Legislativo N°1194: ya que una vez 

producida la detención policial y puesta a conocimiento del ministerio público, el juez de 

garantías debe en las cuarenta y ocho horas siguientes a la presentación del Requerimiento 

de Incoación de Proceso Inmediato realizar la respectiva audiencia, tiempo en el cual el 

imputado se mantendrá en calidad de detenido; y en tal circunstancia ¿qué certeza 

tenemos de que dichas detenciones respeta los derechos fundamentales de los imputados? 

o ¿A caso se respetan  la inmediatez personal y temporal en cada caso? (Moreno, 2019) 

 

2.4.3 La flagrancia en el nuevo Código Procesal Penal  

Dentro de los distintos tipos de delitos contemplados en nuestro código penal, 

interesa para el presente trabajo referirnos a los que se consuman en condición de 

flagrancia. El cual nos remite a un tipo de conducta que es subjetiva y objetiva al mismo 

tiempo, y se manifiesta a través de dos etapas; en la primera se lleva a cabo la decisión de 

realizar el hecho punible; en la segunda, esta se materializa en actos preparatorios, de 

ejecución y consumación del delito. Así tenemos que para Carnelutti (1950), por ejemplo, 

la flagrancia se define a partir de los siguientes principios:  

A. Fumus Comissi Delicti.- Nos remite a la captación inmediata del por medio de 

los sentidos, por parte de una persona diferente a la parte agraviada (Lopez, 2015). 
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B. Periculum Libertatis. – Nos indica que ante un ilícito flagrante aparece la 

necesidad de detención del “responsable” a fin de evitar la continuidad del hecho 

punible (San Martin, 2003). 

C. Principio de Contradicción. -  Se refiere al derecho del imputado de ser oído en 

juicio a fin de contradecir la evidencia en su contra; no obstante, la condición 

flagrante de la acción hace que no sea aplicable este presupuesto en todos los 

casos, sin embargo es posible en caso de la cuasiflagrancia y a la flagrancia 

presunta (LP Pasión por el Derecho , 2021). 

D. La presunción de inocencia. – según este principio, de base constitucional, no se 

puede tratar como culpable al imputado, mientras no exista una sentencia firme o 

consentida; no obstante, esta garantía tiene como excepción a la flagrancia 

delictiva; en ese escenario los indicios sobre los cuales se dispone la detención 

deben ser ciertos y objetivos, en relación a el riesgo de fuga, la obstrucción del 

conocimiento de la verdad, entre otras cosas (Felices M. , 2021). 

E. La taxatividad. - Este principio deriva del principio de legalidad, y se refiere a la 

preexistencia de normas explicitas y precisas, en las que se subsuman los hechos 

delictivos flagrantes; esto resulta siendo una garantía frente a la potestad punitiva 

del estado, a fin de que el tratamiento procesal dado a este tipo de ilícitos no resulte 

arbitrario ni atentatorio a los derechos fundamentales de las partes (LP Pasión por 

el Derecho , 2021). 

En nuestro NCPP (2023) la flagrancia se configura (inciso 2 del artículo 259°) cuando 

la consumación del hecho materia de imputación sea actual, en ese sentido se configura 

de la siguiente forma:  
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a. Inmediatez temporal: Ocurre cuando el imputado es hallado ejecutando el ilícito 

o cuando se haya consumado momentos antes. 

b. Inmediatez personal: Aquí el imputado está presente en el lugar donde se 

consuma el hecho, o en circunstancias en que pueda inferirse su intervención y/o 

a través de indicios razonables que permitan deducir que lo llevó a cabo. 

c. Necesidad urgente: Esto se refiere a que, frente a la percepción directa, fundada 

e inmediata del acto criminal, se requiere la rápida y urgente intervención policial 

o ciudadana, dada la imposibilidad de tener una orden judicial previa. 

d. Percepción directa y efectiva: Verificación directa por medio de nuestros 

órganos sensoriales o a través imágenes o medios audiovisuales. 

e. Vinculación del sujeto con el hecho: Es el nexo causal entre imputado y hecho, 

es decir, determinar la actuación voluntaria que llevo a la consumación del ilícito.  

 

2.1.4 Tipos de flagrancia en el nuevo Código Procesal Penal  

Según la doctrina y la jurisprudencia nacional (Cabrejo, 2005) tenemos cuatro tipos 

de flagrancia:   

A. Flagrancia estricta: Según el artículo 259° del CPP se configura cuando el 

imputado es descubierto por el efectivo policial en la realización del hecho criminal; 

es decir, en la fase ejecutiva del mismo.  

B. Cuasiflagrancia: Según el inciso 2° del artículo 259° del CPP, se configura cuando 

el imputado, tras consumar el hecho criminal es perseguido y aprehendido; 

cumpliéndose los requisitos de la inmediatez personal y temporal.  

C. Flagrancia presunta: Según el inciso 3° del artículo 259° del CCP, se configura 

cuando el supuesto agente criminal ya no se halla en el lugar de los hechos, sino 
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que, dentro del plazo posterior a las 24 hora, es aprehendido por la sindicación de 

la parte agraviada, los testigos o algún otro medio tecnológico audiovisual; aquí no 

se cumplen las condiciones de inmediatez personal y temporal. 

A. La presunción de flagrancia por evidencias: Según el inciso 4° del artículo 259° 

del CCP, se configura cuando el imputado escapa, pero dentro de las 24 horas 

posteriores es aprehendido en posesión de objetos incriminatorios que permiten 

atribuirle la presunta ejecución del hecho criminal.  

 

      Comprendida la naturaleza de la flagrancia en el marco del NCPP debemos ahora 

profundizar en la naturaleza y las características de la Prisión Preventiva, a fin de 

comprender en qué casos es aplicable y en cuales no; y de esta forma advertir el error en 

el que viene incurriendo algunos representantes del Ministerio Publico en la Corte de 

Justicia de Lima Este, cuando la solicitan indiscriminadamente.  

2.4.5 La prisión preventiva en el nuevo Código Procesal Penal  

Nuestro Código Procesal Penal (2023) de corte garantista, en su artículo 268° 

define a la Prisión Preventiva como una medida coercitiva, cautelar y de carácter personal, 

que consiste en la privación temporal de la libertad del imputado a través de su ingreso a 

un centro penitenciario, a fin de sujetarlo a los fines del proceso durante la etapa 

preliminar; esta debe ser solicitada por el Ministerio Público al Juez de Investigación 

Preparatoria quien emitirá la respectiva orden en una Audiencia de Prisión Preventiva, 

observando los siguientes recaudos de ley: 

1.  La existencia de fundados y graves elementos de convicción que permitan atribuir 

al imputado la comisión de un delito, en calidad de autor o participe.  

2.  La sanción a imponerse debe ser superior a los cuatro años de pena efectiva. 
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3.   Cuando a partir de un análisis razonable de los antecedentes del imputado y las 

circunstancias particulares del caso, se infiera que tratará de eludir la justicia o la 

obstaculizará.  

Adicionalmente a lo señalado, a fin de que sea declarada fundada una solicitud de 

Prisión Preventiva, debe considerarse la debía motivación del requerimiento fiscal en los 

extremos de la proporcionalidad y la duración de esta medida (Casación 626-2013 

Moquegua , 2015).   

La proporcionalidad de medida se refiere a que su uso solo será viable cuando el 

grado de su finalidad cautelar sea superior o mínimamente equivalente a su nivel de 

afectación del derecho a la libertad personal del imputado; en consecuencia, la medida 

resulta pertinente solo cuando sujeta al imputado a todas las diligencias del proceso. De 

tal manera que, la imposición de la Prisión Preventiva no implica adelantar un juicio de 

valor sobre el fondo del asunto, sino que básicamente es la respuesta del sistema penal 

contra los riesgos procesales que pudiesen generar la inconducta del imputado 

(Benavente, 2009) 
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Figura N°03  

 

Nota: Presupuestos de la Prisión Preventiva (Consultoria Varillas & Alzamora asociados, 2019) 

Sobre su duración tenemos que el artículo 272° del CPP (2023) establece que esta 

no debe ser mayor a nueve meses (siendo procesos complejos no excederán los dieciocho 

meses). Esto es una limitación objetiva que forma parte de la razonabilidad de su 

aplicación, toda vez que su “extensión temporal” debe estar señalada de forma precisa y 

categórica en su respectivo Auto de Prisión Preventiva. En esta misma línea la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que la determinación del límite de 

tiempo en las medidas coercitivas como la prisión preventiva:  
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Tienen como objeto proteger al acusado en lo que se refiere a su 

derecho básico de libertad personal, así como su seguridad personal 

frente a la posibilidad de que sea objeto de un riesgo de procedimiento 

injustificado; (en ese sentido) el Estado debe probar la culpa dentro de un 

plazo razonable para asegurar e institucionalizar la confianza en la 

imparcialidad procesal del sistema (Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, 1996, p. 2) 

Como se puede apreciar, la medida de prisión preventiva es una medida de 

restricción de la libertad que sujeta al imputado al proceso penal por un periodo de tiempo, 

a fin de poder tener el tiempo suficiente para reunir los elementos probatorios necesarios 

para acusarlos; no obstante, existen casos que podrían manejarse a través de una medida 

menos gravosa como la Detención Judicial en caso de flagrancia, que establece una plazo 

menor para los actos de investigación, y en consecuencia implica que el detenido no sufra 

una privación de su libertad excesiva e irracional, contribuyendo así al respeto de su 

presunción de inocencia y a la celeridad procesal.  

Veamos ahora la naturaleza y las características de la Detención Judicial en caso 

de flagrancia.  

2.1.6 Detención judicial en caso de flagrancia 

De acuerdo al artículo 266° del NCPP (2023): 

1) El Fiscal puede requerir al Juez de la Investigación Preparatoria dentro 

de las doce (12) horas de producida la detención efectiva por la Policía 

Nacional, la emisión del mandato de detención judicial hasta por un 

máximo de siete (7) días, cuando por las circunstancias del caso, se 
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desprenda cierta posibilidad de fuga u obstaculización de la averiguación 

de la verdad. En los delitos cometidos por organizaciones criminales la 

detención judicial por flagrancia puede durar hasta un plazo máximo de 

diez (10) días. 2) El Juez, antes del vencimiento de las veinticuatro (24) 

horas de la detención, realiza la audiencia de carácter inaplazable con 

asistencia obligatoria del Fiscal, el imputado y su abogado defensor. El 

Fiscal dispone el traslado del imputado a la audiencia, bajo custodia de la 

Policía Nacional. Rigen los numerales 1, 3 y 6 del artículo 85. 5) Dentro 

del plazo de detención judicial, se pone al detenido a disposición del Juez 

de Investigación Preparatoria para determinar si dicta mandato de prisión 

preventiva o comparecencia, simple o restrictiva (Código Procesal Penal, 

2023). 

A fin de visualizar mejor la aplicación de este tipo de medida restrictiva de la 

libertad, nos serviremos del auto que resolvió el requerimiento fiscal de Detención 

Judicial en caso de flagrancia hecho en contra del ex presidente José Pedro Castillo 

Terrones (Expediente N°00039–2022-1-5001-JS-PE-01, 2022); así tenemos que:  

1. Según el referido documento la detención del ex presidente, se dio en caso de 

flagrancia; esta acaeció dentro de lo estipulado en el numeral 3 del artículo 259° 

del Código Procesal Penal, ósea cuando el sujeto huye, pero es identificado 

durante o seguidamente de la consumación del presunto ilícito (Expediente 

N°00039–2022-1-5001-JS-PE-01, 2022, p. 22). 
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2. Respecto a los plazos se indica que el requerimiento fue presentado dentro del 

plazo de doce horas de cometida la detención policial del expresidente, entiéndase 

el día 07 de diciembre de 2022 a horas 01:42 de la tarde aproximadamente, como 

consta en el Acta de Notificación de Detención a folios 23; de tal manera que se 

cumplió con lo requerido por el numeral 1, artículo 266° del CPP. Asimismo, la 

respectiva audiencia se llevó a cabo el día 08/12/2022, a partir de las diez de la 

mañana, ósea dentro del plazo de veinticuatro horas de cometida la detención 

policial. De igual forma se tiene que el requerimiento solicita la detención por 

siete días, argumentando la detención policial en condición de flagrancia, 

atribuyéndole el presunto delito de Rebelión (artículo 346 del CP), y 

alternativamente por el delito de Conspiración (artículo 349 del CP); asimismo se 

plantea la necesidad de reunir mayor evidencia estando la posibilidad de fuga del 

país y de entorpecimiento de la justicia, aparándose en el numeral 1 del artículo 

266° del CPP (Expediente N°00039–2022-1-5001-JS-PE-01, 2022, p. 9). 

3. Respecto al resguardo de las garantías procesales del imputado se indica que  es 

el mismo imputado quien al ser consultado afirma que en su caso se han 

cumplimiento los resguardos constitucionales estipuladas en el numeral 2 del 

artículo 71° del CPP, esto es básicamente que una vez detenido se le informó sobre 

los cargos en su contra, así mismo tuvo la oportunidad de exigir  la presencia de 

su abogado defensor; de igual forma se le informó acerca de su potestad de 

negarse a declarar; y a que bajo ninguna circunstancia se empleen en su contra,  

medios coercitivos; adicionalmente queda constancia de que fue  examinado por 

un médico legisla (Expediente N°00039–2022-1-5001-JS-PE-01, 2022, p. 10). 
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Como se puede seguir del análisis del caso anterior la detención judicial en caso 

de flagrancia tiene una dinámica parecida a la prisión preventiva, salvo en el tema de los 

plazos; de tal forma que para cierto tipos de casos en los que las diligencias de 

investigación puedan llevarse en una plazo no mayor a los diez días, es la medida idónea, 

ya que no se estaría extendiendo innecesariamente la detención del imputado atentando 

contra su derecho a la libertad, la presunción de inocencia y el debido proceso; aunque 

después debido a la complejidad del caso de procesa a solicitar la prisión preventiva.  
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CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

A continuación, pasaremos primero a caracterizar brevemente la institución donde 

desempeñamos nuestra labor de personal de turno penal, para luego señalar cuales fueron 

nuestras funciones, y asimismo describir las incidencias advertidas.  

Según la página oficial de la Comisión Nacional de Descarga Procesal mediante 

el Decreto Ley N°25680 (1992), dispuso la desconcentración del Distrito Judicial de Lima 

en los distritos Judiciales de Lima Norte, Sur y Chosica; en este último estarían 

comprendidos los distritos de Ate Vitarte, Lurigancho – Chosica, Chaclacayo, Santa 

Eulalia y Huarochirí – Matucana. 

Seis años después mediante la Ley N°28765  (2006) que modificó el Decreto Ley 

N°25680 se cambió la denominación a Distrito Judicial de Lima Este, siendo su sede 

principal Chosica; más adelante mediante Resolución Administrativa N°316-2008-CE-

PJ se ordenó que este distrito judicial tenga como sede el distrito de Ate Vitarte, 

incluyendo en su competentica territorial los distritos de Lurigancho- Chosica, ATE – 

Vitarte, Chaclacayo – Chosica y Santa Anita, así como la Provincia de Huarochirí – 

Matucana (Poder Judicial del Perú , 2013).  

En esta última etapa de constitución del distrito Judicial de Lima Este se proyectó 

la implementación de un Juzgado de Tránsito y Seguridad Vial, cuatro Juzgados de 

Familia, y seis Juzgados Penales, en suma quince juzgados especializados, para llenar 

este requerimiento de juzgados se dispuso que los órganos jurisdiccionales permanentes 

de la Corte Superior de Justicia de Lima sustituyan a los juzgados especializados y mixtos 

transitorios pertenecientes a la CSJLE, y que estos órganos jurisdiccionales transitorios a 

su vez fueran reasignados dentro de los distintos distritos pertenecientes a Lima Este 

(2014).  
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Para tal fin, se dispuso la redistribución de jueces, auxiliares jurisdiccionales y 

administrativos; así como, la transferencia de los bienes de almacén, caudal documentario 

administrativo y jurisdiccional correspondientes a todas las Salas, Juzgados 

especializados y Mixtos, Juzgados de Paz Letrado y juzgados de Paz correspondientes a 

los distritos contemplados en Lima Este.  

Ahora bien, respecto a nuestra labor profesional propiamente dicha, debemos 

indicar que se enmarcó dentro de las funciones atribuidas al “personal de turno penal” en 

la Sede Judicial Pariachi ubicada en la Av. Horacio Zevallos Mz. B, Lt. 58 en la Urb. 

Praderas, distrito de Ate; según fue dispuesto en el Memorándum N°0023-2020-ADM-

NCPP-CSJLE-PJ: 

A partir del 14 de mayo del año en curso desempeñara funciones como 

personal de turno en la sede del Módulo Penal de Pariachi – Ate, 

debiendo ponerse a disposición del coordinador de audiencias de la 

mencionada sede judicial del NCPP, quien le designara las funciones a 

realizar, debiendo cumplir sus funciones correspondientes de acuerdo al 

MOF y a lo dispuesto en la R.A. 14-2017-CE-PJ, asimismo se autoriza su 

desplazamiento para los fines permitentes (Memorándum N°0023-2020-

ADM-NCPP-CSJLE-PJ, 2020, p.1). 

El artículo. 14° de la citada Resolución Administrativa N°14-2017-CE-PJ (2017) 

(en adelante Reglamento del Nuevo Despacho Judicial del Módulo Penal) establece que 

los Juzgados de Investigación Preparatoria debían operar de forma perenne, de tal suerte 

que las actuaciones procesales podían llevarse a cabo a cualquier hora del día, a condición 

de que estas actuaciones sean de naturaleza indispensable e inaplazable, para lo cual:  
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2) Es necesario la creación de un sistema de trabajo denominado “Sistema 

de turno” organizado en forma semanal (de lunes a lunes)  y rotativo 

(entre todos los jueces) para que pueda realizarse funciones 

jurisdiccionales dentro del respectivo ámbito de competencia territorial. El 

turno permanente significa, que le juez labore fuera del horario de 

trabajo, incluidos sábados, domingos y feriados, para atenderlos 

requerimientos y solicitudes de carácter urgente inaplazable, sin 

perjuicio de cumplir con su jornada ordinaria de trabajo (el subrayado 

es nuestro). 3)  El juez será asistido en el turno por un Especialista judicial 

de Causa, un especialista Judicial de realización de Audiencias y un 

asistente de comunicaciones que serán designados por el administrador. 4) 

El Juez de turno resolverá con exclusividad todos los requerimientos y 

solicitudes que ingresen dentro del horario de trabajo, en tanto no 

impliquen la realización de una audiencia y sean resueltos mediante 

resolución escrita (Equipo Técnico Institucional de Implemmentación del 

Código Procesal Penal, 2017ps. 1-2) 

En atención a estas disposiciones, nuestras funciones en el turno penal, iniciaban 

a las 5pm. y culminaban a las 8am. del siguiente día; básicamente teníamos la función de 

recepcionar a los detenidos (por lo general delitos flagrantes) supervisando previamente 

que dicha detención estuviera dentro de las cuarenta y ocho horas Ley N°30558 (2017) 

posteriormente recepcionabamos la solicitud fiscal de “proceso inmediato” o de “prisión 

preventiva” del Ministerio Público; siempre en permanente coordinación con el fiscal y 

el juez de turno.   
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Es necesario precisar que la observancia de los plazos procesales era prioritaria 

para el desempeño de nuestras funciones, a fin de que se respetarán, en todos sus 

extremos, los derechos fundamentales y las respectivas las garantías procesales del 

imputado.  

Respecto a estos plazos, tenemos en primer lugar, la modificatoria del literal F, 

del inciso 24 correspondiete al 2° de nuestra consitución (1993) que amplía el plazo 

máximo de la detención policial de 24 a 48 horas, estableciendo además un nuevo 

supuesto para detenciones con plazo un máximo de quince días, referida a las 

organizaciones criminales Ley N°30558 (2017). En segundo lugar, tenemos el plazo de 

48 horas, que corre a partir del término de la detención policial, para que el representante 

del Ministerio Público solicite al Juez de la Investigación Preparatoria, la Incoación del 

Proceso como Inmediato; como se sigue de la modificatoria del art. 447° del Código 

Procesal Penal introducido por el Decreto Legislativo N°1194 (2015)..  

Verificado lo anterior, ingresábamos los datos del proceso y las partes al Sistema 

Integrado Judicial (en adelante SIJ) para generar un número de expediente que aperturaba 

la instrucción principal o cuaderno cero, en la cual se proveía la resolución N°01 que daba 

cuenta del pedido del Ministerio Público (incoación de proceso inmediato o de prisión 

preventiva), y se disponía el día y la hora para la respectiva audiencia; todo lo cual era 

notificado a las partes procesales (inmediatamente), a la fiscalía, magistrado y especialista 

de causa a su respectivo correo electrónico institucional; a la parte agraviada correo 

electrónico o llamada telefónica, asimismo, a su defensa particular o publica mediante 

casilla SINOE y/o correo electrónico; finalmente, al imputado directamente a la carceleta, 

realizándose a una distancia no menor de un metro a fin de evitar el contagio de COVID19 

(Resolución Adminsntrativa N°220-2020P-CSJLE-PJ, 2020).  Es de notar que, 
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previamente a la audiencia programada, el expediente era entregado debidamente 

saneado, es decir cosido, foliado y digitalizado, cumpliendo lo dispuesto por el art. 169° 

del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Asimismo, según el Art. 136° del NCPP 

dentro del expediente debíamos anexar:  

a) Los actuados relativos al ejercicio de la acción Penal y de la acción 

Civil derivada del delito, b) Las actas en que consten las actuaciones 

objetivas e irreproducibles realizadas por la policía o el Ministerio 

Público, así como las declaraciones del imputado, c) Las actas referidas 

a la actuación de prueba anticipada, d) Los informes periciales y 

documentos, e) Las resoluciones expedidas por el juez de investigación 

preparatoria , y de ser el caso los elementos de convicción que las 

sustentan, f) Las resoluciones emitidas durante la etapa intermedia y los 

documentos, informes y dictámenes periciales que hayan podido 

recabarse, así como -de ser el caso- las actuaciones complementarias 

realizadas por el Ministerio Público (Código Procesal Penal, 2006) 

Sobre las notificaciones, estas se realizaron según lo dispuesto por el Art. 127° del 

NCPP, tomando en cuenta principalmente que: 1) Las disposiciones y las resoluciones 

deben ser notificadas a los sujetos procesales, dentro de las veinticuatro horas 

después de ser dictadas, salvo que se disponga un plazo mayor (…) 4) Si las partes 

tienen defensor o apoderado, las notificaciones deberán ser dirigidas solamente a 

estos, excepto si la ley o la naturaleza del acto exigen que aquellas también sean 

notificadas  (Código Procesal Penal, 2006) 

 Debemos precisar, además, respecto a las notificaciones y la realización de la 

audiencia de incoación de proceso inmediato o de prisión preventiva, que debido a la 
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declaratoria de Estado de Emergencia y de aislamiento social a razón de la pandemia por 

COVID19 según lo ordenado por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM (2020); 

asimismo, estas actuaciones se llevaron a cabo de forma virtual, según lo dispuesto por el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, en su Acuerdo N°482-2020 (2020). El cual aprobó 

el uso de la plataforma tecnológica “Google Hangouts Meet” para todos los órganos 

jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial.  

Como se puede seguir de los párrafos precedentes, debido al contexto de 

pandemia, las funciones del suscrito correspondían (en parte) a las de mesa de partes, 

especialista judicial y asistente jurisdiccional; por lo que para comprender a cabalidad el 

desarrollo de nuestras funciones debemos ahondar en las características de estas, según 

el perfil profesional al que corresponden; no obstante debemos aclarar que la 

consignación de esta información se ha realizado con documentos de gestión interna 

tomadas de otros distritos judiciales, ya que como se puede advertir en la página de 

transparencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Este (en adelante CSJLE), muchos 

de estos documentos no se han subido.  

3.1 Funciones en Mesa de partes  

Según el Manual de Clasificador de Cargos del Poder Judicial aprobado mediante 

Resolución Administrativa N°000369-2022-GG-PJ, el personal de mesa de partes se 

considera servidor público de apoyo (SP-AP) de tipo asistente en servicios 

administrativos, toda vez que realiza laborales administrativas y secretariales, 

participando además en la gestión institucional. Entre sus funciones están:  

1) Atender e informar al público sobre el estado de sus procesos, otros 

servicios del Módulo y/o del poder Judicial. 2) Orientar al público respecto 

a la hora y lugar donde se llevará cabo la audiencia 3) Recibir y registrar 
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las solicitudes o requerimientos, entregando los cargos generados por el 

sistema informático. 4) Digitalizar los documentos presentados en 

ventanilla y distribuirla a sus destinatarios. 5) Generar los respectivos 

estadísticos de la unidad de la unidad de organización. 6) Cumplir con las 

demás funciones afines inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o 

que le asigne su jefe inmediato, en el ámbito de su competencia (Manual 

de Clasificación de Cargos, 2022, p. 105).    

3.2 Funciones como especialista de causa  

Según el Manual de Clasificación de Cargos citado en el acápite anterior el 

especialista de causa es un servidor público de tipo SP-ES, cuyas funciones corresponden 

a la ejecución de servicios, en ese sentido no ejerce labores administrativas, y conforma 

asimismo un grupo ocupacional.  Entre sus funciones tiene:  

1) Recibir los cuadernos, expedientes y documentos que deben ser 

tramitados; y registrarlos dentro del horario de turno. 2) Dar 

cuenta del despacho, emitir los decretos y proyectar los autos que no 

pongan fin al proceso. 3) Certificar las copias de las piezas procesales 

que sean solicitadas al Juzgado. 4) Programar las audiencias. 5) 

Ejecutar las disposiciones consignadas en autos y sentencias, oficiando 

a las instituciones pertinentes, cuando corresponda. 6) Informar al/la 

juez/a, las nulidades y omisiones que se adviertan en los autos; así 

como las insuficiencias de los poderes y si existen causales de 

impedimento, recusación o inhibición. 7) Remitir al/la Especialista 

Judicial de Audiencia los actuados para la realización de la audiencia, 

previa verificación de la foliación, notificaciones, escritos pendientes 
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y otros; salvo los pedidos de trámite urgente, en cuyo caso la entrega 

deberá efectuarse de manera inmediata. 8) Cumplir las demás 

funciones afines inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o 

que le asigne el administrador del Módulo Corporativo, en el ámbito 

de su competencia (Manual de Clasificación de Cargos, 2022, p. 70).    

3.3 funciones como asistente jurisdiccional  

De igual forma en el mismo Manual, se indica que los Asistentes jurisdiccionales 

son servidores públicos de apoyo (SP-AP) cuyas funciones son:  

1) Apoyar en la elaboración de los decretos y proyección de 

resoluciones. 2) informar al juez sobre las audiencias. 3) Compaginar 

escritos y demás documentos presentados a fin de que sean 

proveídos. 4) Apoyar en la elaboración de las cédulas de 

notificaciones, fotocopiado de anexos y remisión, según 

corresponda; así como, compaginándolas una vez devueltas, de ser 

el caso. 5) Apoyar en el facilitamiento, a los interesados y a sus 

abogados, de los expedientes para lectura. 6) Formar los cuadernos de 

incidentes; así como coser y foliares expedientes (…) 8) Elaborar 

oficios y exhortos. 9) Remitir, devolver y/o llevar oficios y/o los 

expedientes, para continuar su tramitación, según corresponda (…) 11) 

Atender e informar a litigantes y abogados. 12) Apoyar en la toma de 

declaraciones (Manual de Clasificación de Cargos, 2022, p.88).    
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CAPITULO IV. RESULTADOS 

De la casuística revisada durante nuestra experiencia en el turno del módulo penal 

de la sede de Pariachi, de la Corte Superior de Justicia de Lima Este, durante el año 2020; 

se advirtió que frente a la creciente carga procesal y la carencia de medios logísticos 

idóneos para llevar las diligencias respectivas con celeridad, resultaba problemático para 

los representantes de la fiscalía cumplir con los plazos de ley, a fin de decidir el 

sobreseimiento o la incoación al proceso inmediato, en los casos de cuasi flagrancia o 

flagrancia presunta. En consecuencia, se pudo identificar que dichos representantes del 

Ministerio Público, a fin de “ganar tiempo” y cumplir con los plazos de ley optan de forma 

indiscriminada por solicitar a los juzgados de turno la formalización de la denuncia y el 

requerimiento de prisión preventiva; siendo que en muchos casos no se cumplen los 

presupuestos establecidos por el artículo 268°. Del CPP. Esto se pudo advertir en tres 

situaciones recurrentes:  

1. Cuando se presentaba en el turno penal el fiscal adjunto con el detenido, y 

presentaba su requerimiento de detención judicial en caso de flagrancia, pero 

vencido el plazo de las primeras 12 horas, y estando a que ya no se cumplen los 

supuestos de esta medida, no se recepcionaba al detenido ni se ingresa el 

requerimiento. En tales circunstancias, y a fin de que no quede libre el 

“imputado”, el fiscal adjunto se retira con su detenido y retornaba horas después 

(dentro de las 48) pero esta vez con un requerimiento de prisión preventiva. Como 

se puede inferir, en este caso la prisión preventiva permitiría que la fiscalía pueda 

llevar a cabo los actos de investigación preliminar con mayor amplitud de tiempo, 

en vista de que la detención judicial ya no es viable, habida cuenta que el plazo 

venció. Aquí debemos subrayar, que siendo improcedente por extemporánea la 
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solicitud de detención judicial, y estando a la reformulación por parte del 

Ministerio Publico de su solicitud que en ese momento variaba a prisión 

preventiva; ya había transcurrido más de catorce horas, quedando entonces pocas 

horas para que pueda reunir los indicios necesarios (denuncias, videos, peritajes, 

etc.) a fin de solicitar la prisión preventiva. Es de notar que en estas primeras doce 

horas en las que el representante del Ministerio Público del turno pudo presentar 

el requerimiento de Detención Judicial, se incurrió en una demora motivada 

muchas veces por la comunicación tardía de la Policía Nacional de la detención 

del imputado por flagrante delito esto debido en gran parte por enorme carga 

laboral y administrativa de la propia institución policial, y a su escasa 

disponibilidad de recursos humanos y logísticos para atender los altos índices de 

delincuencia.  

2. Cuando se presentaba un requerimiento de detención preliminar pero todavía no 

transcurrían las 48 horas de ley, y siendo que la norma dispone que para la 

solicitud de esta medida de detención no debe existir flagrancia; y siendo 

rechazado la referida medida de detención en sede jurisdiccional, el representante 

del ministerio público pone en libertad al imputado, y en paralelo ingresa por mesa 

de partes su pedido de prisión preventiva, para que previa coordinación con los 

efectivos policiales y en el mismo día, el imputado vuelva a ser detenido (art. 261 

DL 1298).   

3. Finalmente, nuestra experiencia en el turno penal nos ha permitido advertir que, 

dentro de las opciones del SIJ referente al ingreso de expedientes nuevos, entre 

las opciones para señalar la medida de coerción personal no existe la detención 

judicial, solo la prisión preventiva, la detención preliminar entre otras. Esto podría 
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inducir a un error a los operadores legales del ministerio público y en sede 

jurisdiccional; toda vez que, ante una situación delictiva por flagrancia, al 

momento de ser registrada en el sistema tendría que elegirle entre las opciones 

existente y no con la correspondería. En ese sentido, los servidores del Ministerio 

Púbico y de la sede jurisdiccional de turno con conocimiento de la normativa 

podíamos ingresar el pedido de detención judicial, como una observación en vista 

de que el sistema no admite esta opción.  
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CAPITULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

1. A partir de nuestra experiencia en el turno penal podemos concluir que existió 

un presunto manejo irregular de la aplicación de la prisión preventiva en algunos 

casos por flagrancia dentro de la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Este; toda vez que se habría optado de forma desproporcionada por dicha 

medida restrictiva, existiendo otra menos gravosa como la detención judicial, 

que hubiera permitido llevar los actos de investigación en un plazo menor a la 

de la prisión preventiva, de tal manera que se habría evitado un exceso en la 

restricción de la libertad y la presunción de inocencia de los imputados; lo cual 

resulta una ataque directo al espíritu garantista del NCPP. Asimismo, en materia 

de gestión, representó una serie de gastos innecesarios para la administración 

de justicia; siendo que el Ministerio Público no recurre a otras medidas menos 

gravosas como la detención judicial en caso de flagrancia (art. 266° del NCPP); 

con lo cual podría, en un plazo menor llevar a cabo las diligencias necesarias 

para determinar la existencia o no de indicios necesarios que permitan acusar o 

en su defecto archivar definitivamente el caso.  

2. En segundo lugar, debemos señalar que el Sistema Integral Judicial debe ser 

actualizado de tal forma que incluya en su sección de ingreso de expedientes 

nuevos, la medida de detención judicial, de tal manera que facilite la correcta 

tipificación de las medidas restrictivas a aplicarse en cada caso, y no se vulneren 

el derecho a la libertad, la presunción de inocencia y el debido proceso de los 

imputados; toda vez que desde nuestra experiencia en el turno penal pudimos 

advertir que algunos fiscales adjuntos confunden la detención preliminar con la 
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detención judicial en caso de flagrancia; en ese sentido es recomendable 

también la capacitación permanente en esta materia del personal de los órganos 

de justicias y del Ministerio Público.  

3. Es necesario que la academia ahonde sobre la problemática que exponemos, 

realizando estudios de caso más exhaustivos a fin de que se pueda verificar la 

correcta aplicación de las medidas restrictivas de la libertad en otros distritos 

judiciales, ya que una rápida revisión de los principales repositorios académicos 

nacionales e internacionales nos permitió advertir que no existen investigaciones 

sobre esta materia; resultando esto paradójico, toda vez que la problemática 

denunciada en este trabajo da cuenta de la vulneración de la naturaleza garantista 

del NCPP, en la aplicación de las medidas restrictivas de la libertad en casos de 

flagrancia.   
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